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Este articulo facilita el desarrollo aplicado de los nuevos marcos tedricos que
abogan por la consecucion de unos procesos de produccion mds eficientes
en términos medioambientales. Actualmente se estan proponiendo Progra-
mas Reguladores que, como resultado de acuerdos negociados, ainan aspectos
tecnoldgicos, econdmicos y legales para incentivar la reduccion de emisiones
contaminantes. El control ambiental surgido de cada Programa Regulador se
modeliza mediante técnicas de optimizacion matemdtica DEA, que permiten
determinar los limites tecnoldgicos de reduccion de contaminantes, el gra-
do de eficiencia ambiental y los posibles costes de oportunidad asociados a
estdndares que limitan la produccion de contaminantes.
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(JEL C61, Q20)

1. Introduccion

La progresiva concienciacién social derivada de la problemédtica aso-
ciada a la creciente generacién de residuos, consustancial a la termodi-
ndmica de los procesos productivos, conduce a la biisqueda de nuevas
estrategias de control de contaminacién mediante tecnologfas de pro-
duccién més limpias, TPL. La perspectiva de produccién maés limpia
—Cleaner Production—, se establece como programa institucional en
1989, en el Programa de Medio Ambiente de la Organizacién de las
Naciones Unidas -PNUMA- y es el principal foco de atencién de su
Divisién de Tecnologia, Industria y Economia -PNUMA TIE-, creada
en 19981

! Concepto, principios basicos y fuentes de informacién pueden encontrarse en Muys,
Wouters y Spirinckx (1997), en las publicaciones del PNUMA, Industry and Envi-
ronment (1996, 1998) y en la direccién http://unepie.org/cp/home.html.
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La perspectiva TPL ha sido promovida por gobiernos y agencias am-
bientales y objeto de acuerdos internacionales derivados de la Cumbre
de la Tierra (junio 1992) en el contexto del Convenio Marco de la ONU
sobre cambio climético. TPL se incorpora a la politica ambiental de
la Unién Europea en 1992 cuando se elabora el Quinto Programa de
accién de la Comunidad Europea en materia de medio ambiente, “ha-
cia un desarrollo sostenible” (Comisién de las Comunidades Europeas
1995) y se implementa en la Directiva del Consejo relativa a Preven-
cién y Control Integrados de la Contaminacién, PCIC, 96/61/CE, N°
L 257/26, definiendo las Mejores Técnicas Disponibles: “La fase mas
eficaz y avanzada de desarrollo de las actividades y de sus modalidades
de explotacién, que demuestren la capacidad préactica de determina-
das técnicas para constituir, en principio, la base de los valores limite
de emisién destinados a evitar o, cuando ello no sea practicable, re-
ducir en general las emisiones y el impacto en el conjunto del medio
ambiente”?.

La TPL ha sido considerada como el marco de referencia de una es-
trategia de control de contaminacién basada en la aplicaciéon continua
de los principios de precaucién, prevencién e integracién (Jackson et
al. 1993). El primero de ellos aboga por una reduccién en origen de
sustancias contaminantes persistentes, téxicas y responsables de bioa-
cumulabilidad. El principio de prevencién se basa en dirigir las tec-
nologfas de produccién hacia la reduccién de emisiones contaminantes
en origen, tratando de sustituir la gestién tradicional reactiva, ezx-post,
iniciada a mediados de los anos 60, conocida como soluciones filtro
—end-of-pipe. El principio de integracion establece la necesidad de con-
siderar los procesos de retroalimentacién entre los limites ecoldgicos y
el comportamiento humano debido a su naturaleza transnacional.

Los principios de precaucién y prevencion pretenden superar el concep-
to de capacidad de asimilacién como gufa de gestiéon ambiental, el cual
se enfrenta a dos dificultades (Hirschhorn et al. 1993). La primera con-
siste en determinar el lfmite de la capacidad de asimilacién sin dafio, lo
que se ha denominado “fallo de la hipétesis nula”, la segunda en esta-
blecer relaciones causales entre niveles de actividad y dafo?. Apoyado

2Las empresas afectadas segun el anexo 1 de categorias de actividades contempladas
en el art. 1 son, agregadas en grandes sectores, las siguientes: 1) Produccién y
transformacién de metales, 2) Industria quimica, 3) Instalaciones de combustién,
4) Industrias minerales, 5) Gestién de residuos y 6) Otras actividades.

3En términos de contraste de hipétesis, la hipétesis nula, ausencia de daflo, no
se prueba hasta que la relacién causal ha sido establecida. Conforme a lo que es
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en este concepto surge el Estdndar Minimo de Seguridad, planteado
como una solucién a la incertidumbre e irreversibilidad (Bishop 1978).
El problema reside en cuantificar la magnitud del dafio, por lo que la
TPL demanda una reduccién progresiva de contaminantes; que exige
una estructura institucional de precaucién y prevencién surgida de un
Programa Regulador (Yakowitz y Hanmer 1993)*.

Este articulo integra la aproximacién TPL en un modelo teérico que
puede desarrollarse de forma operativa modelando los efectos de esta-
blecer estdndares de contaminacién. Se estructura de la forma siguien-
te: en la seccién 2 presentamos la perspectiva TPL en el contexto de
los Programas Reguladores de contaminacién surgidos como acuerdos
consensuales entre los actores de la gestién y control de contamina-
ci6n. En la seccién 3 se discuten las tres dimensiones bédsicas de la
perspectiva TPL: tecnoldgica, econémica y legal. En la seccién 4 se
muestra la posibilidad de modelar el Programa Regulador a través de
la metodologia de optimizaciéon matematica del Andlisis Envolvente de
Datos (DEA), ilustrando con un ejemplo su potencial analitico. En la
seccién 5 se introducen de forma explicita los estdndares de regulacién
mientras en la sexta se analizan los limites tecnolégicos para su im-
posicién. Finalmente, se concluye con las oportunidades que brinda el
modelo propuesto para acometer una gestién ambiental preventiva.

2. Desarrollo de la perspectiva TPL mediante programas
reguladores

El desarrollo de la perspectiva de produccién TPL necesita del acuer-
do consensual de las partes involucradas en el control y gestién de la
contaminacién (industria, administracién, grupos sociales, etc.). Asi,
el Programa Regulador supone la forma explicita del acuerdo, al con-

metodolégicamente de aceptaciéon general, la verdad universal de una proposicién
se prueba por sus consecuencias y no por la observacién histérica de evidencia
favorable. Asi, la ausencia de dafio histérico utilizada como prueba provoca el “fallo
de la hipétesis nula”.

‘Los argumentos relevantes mas inmediatos desde una perspectiva institucional
hacia el medio ambiente se encuentran en S. V. Ciriacy-Wantrup y W. W. Kapp, ver
(Aguilera 1995). Esta perspectiva desemboca en acuerdos ambientales que definan
y evalien niveles criticos tolerables, proporcionando un programa de accién para la
distribucién equitativa de los recursos y derechos de propiedad entre generaciones
actuales y futuras, objeto de la prevencion y “se basa en el concepto pragmdtico
de dptimo técnico”. De otro lado, el Tribunal Supremo determina que se aplique el
principio de precaucién en materia alimentaria, sin esperar a demostrar la evidencia
de riesgo (peligro abstracto), “El Pais”, 17 de enero de 2001.
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cretar los limites a la generacién de emisiones determinadas por cues-
tiones tecnolégicas, econémicas y legales. El programa ha de conjugar
los limites fisicos de la tecnologia, la viabilidad econémica y, ademsds,
considerar los derechos de propiedad de los agentes involucrados en el
proceso de negociacién; por lo que la legislacién emergente del Progra-
ma representa la solucién institucional a un juego de multiples intereses
(Liberatore 1995).

Por regulacién se suele entender un conjunto de técnicas de interven-
cién continua en el mercado para abordar las externalidades. Desde
mediados de los anos 70, hasta mediados de los 80, se han introducido
instrumentos econémicos® en su tratamiento, pero la fuerza conducto-
ra ha recaido en una manifestacién legislativa reguladora, sobre todo
en la Organizacién para la Cooperacién y el Desarrollo Econémico
(OCDE), que especifica acciones para alcanzar objetivos ambientales
consensuados’; mientras los instrumentos econémicos juegan un papel
complementario. Estos, en general, sirven para flexibilizar la regula-
cién, no para sustituirla, lo que desemboca en una gestién ambiental
reguladora hibrida entre estdndares de referencia e instrumentos eco-
némicos para incentivar producciones mas limpias (Bohm 1997). Las
normas reguladoras consensuales y sintetizadas en estdndares, se con-
sideran de facto méas adecuadas en multiples ocasiones —por ejemplo,
la prohibicién de los cloro flurocarbonatos (CFCs) como propelente de
aerosoles, de sustancias toxicas persistentes, asf como los vertidos en
aguas residuales de metales pesados, etc. El andlisis de sus ventajas
e inconvenientes queda supeditado a la operatividad de su aplicacién
(Pearce y Turner 1990) y (Rietbergen-McCraken y Abaza 2000). En el
caso de las emisiones globales de CO2 (Tinggaard 1998) muestra que
la regulacién por estdndares es mads coste-eficaz cuando la represen-
tacion de los intereses de las empresas frente al Estado se encuentra

®Los instrumentos econémicos pueden englobarse en fiscalidad, cuotas de contami-
nacioén negociables, Tradable Permits Quotas (TPQ), ayudas y sanciones y sistemas
de consigna. Las TPQ garantizan una reduccién cuantitativa de la contaminacién
si bien a un coste incierto, mientras que un impuesto ejerce un impacto incierto en
el volumen de emisiones pero establece el coste marginal para los contaminadores.
Dado que existen barreras para la aplicacién de instrumentos econémicos deriva-
das de la propia naturaleza de la contaminacién, centrada en la incertidumbre, los
TPQ podrian llegar a ser el instrumento de mercado mds operativo (Baumol y
Batey 1991).

Ta Comisién Europea ha recomendado, 9/12/96, a los Estados Miembros el esta-
blecimiento de Acuerdos Ambientales como un medio para poner en practica las
Directivas Comunitarias sobre Medio Ambiente y superar el enfoque tradicional de
reglamentacién y control (AEMA 1997a,b).
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bien organizada, mientras un instrumento econémico (impuestos) lo es
cuando estdn desorganizadas en la arena politica.

3. Dimensiones bdsicas de la gestiéon ambiental TPL

Una estrategia de control de emisiones y contaminacién mediante es-
tdndares ha de definirse y evaluarse en términos relativos, respecto a
un 6ptimo de referencia. Pero la definicién del comportamiento éptimo
no es facil, al enfrentarse relativistas sutiles en el proceso de negocia-
cion. Asi pues, la referencia sélo puede establecerse en el contexto de
un modelo integrador que defina el éptimo en funcién del conjunto
de las perspectivas consideradas: tecnolégicas, econémicas y legales, y
que se incluirfa, finalmente, en el Programa Regulador. El objetivo del
modelo consiste en establecer una medida de eficiencia que evalie el
comportamiento técnico de la empresa en términos de su capacidad
para obtener un aumento de produccién deseada (productos con valor
de mercado), contemporaneo a la reduccién en los indeseados (conta-
minantes). La relacién entre ambos conjuntos de produccién, deseable
e indeseable, permite establecer una medida de eficiencia ambiental
basada en las siguientes especificaciones:

1. Tecnolégica. Procesos de produccién de mejor préctica técnica con-
siderados como acciones termodindmicas que inevitablemente generan
residuos. La mejor practica se establece sobre la produccién conjunta,
de forma que se corresponde con aquella situacién donde no es po-
sible producir una determinada cuantia de produccién con valor de
mercado, con menor emisién de contaminantes.

2. Econémica. La gestién exige valorar el coste de oportunidad de su
aplicacién (por ejemplo, a través de precios sombra —relaciones mar-
ginales de transformacién entre deseables e indeseables—); no sélo en
cuanto a la capacidad de cada actividad o empresa para alcanzarla,
también respecto a la aplicacién efectiva del estdndar regulador.

3. Legal. Si la adopcién por la empresa del estdndar regulador no
comportase costes en términos de pérdida de produccién potencial, la
eliminacién de contaminacién seria gratuita. Sin embargo, es necesa-
rio aprobar un cédigo legislador punitivo dentro del Programa Regu-
lador (véase el siguiente punto), para prevenir el incumplimiento del
estdndar pues, en general, su aplicacién comporta internalizar un coste
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social para las empresas, lo cual justifica su reticencia y cuestiona la
efectividad del voluntarismo en los negocios (Baumol y Batey 1991)7.

Estas especificaciones confluyen en el Programa Regulador. La norma-
tiva describe y establece sus condiciones operativas y legales (mediante
reglamentos, resolucién de problemas de aplicacién, procesos de super-
visién y monitorizacion, etc.). Por ejemplo, la Directiva PCIC (anexos
I aIV) establece una estructura general de actuaciones: industrias afec-
tadas, legislacién relativa a valores limite de las emisiones, principales
sustancias contaminantes y otros aspectos pertinentes con relacién a
los principios de precaucién y prevencion.

4. Aproximacién operativa de la gestiéon preventiva
TPL mediante DEA

La aportacién fundamental de este articulo es integrar la aproximacién
TPL que emana de Programas Reguladores como los considerados en
la Directiva PCIC en un modelo teérico que pueda ser aplicado empiri-
camente, y que no solo permita la introduccién de estdndares absolutos
como los considerados por Zofio y Prieto (2001), sino también la inclu-
sién de estdndares relativos asi como los limites maximos y minimos
de contaminacién. Las dimensiones béasicas de la prevencién que con-
figuran la aproximacién TPL pueden desarrollarse empiricamente en
un esquema analitico derivado del método del Anélisis de Actividad
(Activity Analysis) que, al caracterizar la tecnologia de produccién de
una industria, permite establecer los costes asociados a la regulacién
en términos de eficiencia ambiental (Fére y Grosskopf 1996:25). Mo-
delar el Programa Regulador mediante técnicas de optimizacién como
el Andlisis Envolvente de Datos —Data Envelopment Analysis, DEA—,
exige desarrollar el concepto de eficiencia ambiental.

El DEA constituye una herramienta de anélisis introducida por Char-
nes et al. (1978), que permite evaluar de forma empirica el éxito re-
lativo de las actividades para producir outputs deseados con la menor
cuantia de contaminantes, i.e. su eficiencia ambiental. El proceso de
optimizaciéon permite determinar informaciéon de cardcter individual

"En Espaiia, segiin el Ministerio de Medio Ambiente y la Fundacién Entorno, para
las actividades afectadas se estima que la aplicacién de la directiva PCIC obligaria
a invertir 6.000 millones de Euros para reducir en un 3% las emisiones en agua,
aire y suelo en mds de 4.000 industrias. Estas acciones han sido objeto de debate
en numerosos medios de comunicacién; p.e. “El Pais”, 8 de febrero de 2002, “Una
ley obligard a las empresas a declarar sus emisiones contaminantes”.
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para cada actividad, comparando su comportamiento medioambien-
tal con aquel de las actividades lideres que configuran la frontera del
conjunto de posibilidades de produccién; es decir, el subconjunto efi-
ciente, que se corresponde con una serie de hiperplanos de referencia
—facets— en términos de programacién matemética y que se definen
como combinaciones convexas de las observaciones. De esta forma, el
DEA difiere de otras técnicas que pretenden obtener informacién ge-
nérica de los datos observados y donde el objetivo es la obtencién de
relaciones medias que permitan evaluar la produccién observada con
aquella que serfa eficiente —por ejemplo, las fronteras calculadas por
regresion estadistica®.

Desde esta perspectiva, con objeto de fomentar mejoras de eficiencia
ambiental, el Programa Regulador establece estdndares. Si la mejora
de la eficiencia ambiental forzada por el estdndar implica un coste, este
puede deberse bien a la pérdida de produccién deseable, o bien a la
introduccion de factores adicionales en la forma de equipos reductores
de contaminacion, lo que supone una pérdida de productividad. En el
primer caso, existe un coste de oportunidad asociado a la regulacion,
lo que permite establecer las siguientes definiciones:

DEFINICION 1. Una tecnologfa de produccién estd congestionada si la
reduccién de produccién no deseada conlleva disminuciones en la pro-
duccién deseada, siendo el precio sombra determinado por su relacién
marginal de transformacién positivo (eliminacién costosa de contami-
nantes).

DEFINICION 2. Una tecnologia no se encuentra congestionada si la
reduccién de produccién no deseada no conlleva reduccién en la pro-
duccién deseada, siendo el precio sombra nulo (eliminacién gratuita de
contaminantes).

En consecuencia, los acuerdos ambientales surgidos del proceso nego-
ciador fijan un estdndar que puede o no congestionar la tecnologia; es
decir, la “sensibilidad” reguladora puede ser o no limitante para un
determinado proceso productivo.

8Véase Cooper, Seiford y Tone (2000) como introduccién al Anilisis Envolvente
de Datos y, asimismo, para una exposicién de las condiciones para clasificar a una
observacion individual como eficiente en un contexto genérico.
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5. Medida de eficiencia ambiental DEA y coste
de la regulacién

La integracion de las dimensiones bésicas del Programa Regulador: tec-
noldgica, econémica y legal, permiten desarrollar de forma operativa
la aproximacion preventiva TPL en los siguiente términos. Asumamos
una industria donde operan k£ = 1,...,.K actividades o empresas que
producen, a partir del conjunto de factores = € 8?11, las cuantias de
productos y € 5)?1}}, de las cuales p € %i y q€ §)‘EJTr son deseables y
no deseables respectivamente. La tecnologia de referencia que permite
evaluar la eficiencia ambiental y el efecto del estdndar regulador se
modela segun la siguiente correspondencia, R: §R1J\Ir — R(z) C %lf Se
considera que el conjunto R(z) es compacto, y verifica la generacién
conjunta de ambos productos dado que no es posible la produccién
(deseable) sin contaminantes (no deseables). De esta forma, si la tec-
nologia no se encuentra congestionada (definicion 2), finalmente la
reduccién de produccién contaminante alcanzard un nivel que, de so-
brepasarse, conllevard la reduccién de produccién deseable (definicion
1); es decir, se asume la nulidad conjunta de ambas producciones, null
jointness: (p,q) ¢ R(z)V ¢ = 0,p # 0. Adicionalmente, la existencia
de produccién conjunta implica que la proyeccién hacia el origen de
cualquier vector observado, pertenece al conjunto de posibilidades de
produccién: siy € R(z) = Ay € R(z),Vy 0 <A< 1.

Sin embargo, con relacién a los productos deseados, no se asume la
produccién conjunta dado que para un nivel de factores productivos,
las empresas pueden reducir la fabricacién de un determinado bien o
servicio, por ejemplo p1, sin que esto tenga por qué afectar al resto de
productos deseables; es decir, en la terminologia previa, la disponibi-
lidad de un producto deseable es gratuita en términos de los restantes
—el output miz no se encuentra restringido’. Formalmente si p’ < p €

Con relacién a los factores también puede plantearse si su disponibilidad relativa
es gratuita o no; es decir, si manteniendo constante el nivel de produccidn, la re-
duccién de algin factor, e.g. x1, implica un incremento en el uso de los restantes
—costosa— o no, véase Fére, Grosskopf and Lovell (1985. Cap. 2) para una introduc-
cién del concepto de eliminacién gratuita (fuerte) o costosa (débil) de productos
(outputs) y factores (inputs) —free (strong) y costly (weak) respectivamente. En el
modelo propuesto se considera que la tecnologia permite una eliminacién gratuita
de factores. En términos de la correspondencia de factores, que muestra las diver-
sas combinaciones de inputs que pueden producir una cuantia de output dada, L:
RY — L(y) C R, esta condicién implica que si x € L(y), ' € L(y), V&' > x. De
considerarse una eliminacién costosa, esta condicién implica que siz € L(y) = Az €
L(y), VA > 1.
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R(z) = p’ € R(z); es decir cualquier vector cuyos p’ < p, siendo p’ #
p también pertenece al conjunto de produccién de la tecnologfa.

Establecido el modelo evaluador es posible representar la tecnologia de
produccion considerando las matrices de factores y productos deseados
e indeseados: X(n.k), P(sk) Yy @(t.x) —¢stas dos iltimas submatrices de
Y = (P, Q)—, mediante el conjunto R(z): [(p,q) : p < Pz,q = Qz,x >
Xz z € §R§], donde z es el vector que establece la intensidad de ca-
da actividad en la definicién de los hiperplanos de referencia —facets—,
resultado de combinaciones lineales entre las actividades observadas.
Es posible ilustrar esta tecnologia a partir del siguiente ejemplo don-
de se observan K= 6 actividades que producen outputs deseados (de
mercado) e indeseados (contaminacion):

CUADRO 1
Un ejemplo de produccién de outputs deseables (mercado)
e indeseables (contaminacién)

Outputs Inputs-x
Actividad Deseables - p Indeseables - g
A 4 1 1
B 7 5 1
C 7 8 1
Rk, 1 2 1
kR, 4 5 1
Ry 6 7 1

Esta tecnologia se ilustra en el Gréfico 1 por el drea 0ABC para el
caso de la produccién conjunta de p y g. Se puede apreciar cémo la
eliminacién del producto indeseado no es gratuita a partir de la ac-
tividad B, de forma que la relacién marginal de transformacién entre
ambas producciones es positiva, RMT) > 0. Cualquier reduccién por
debajo de g, exige renunciar a produccién deseable o, en caso de se-
guir manteniendo p,, incrementar el uso de inputs (nétese que en el
segmento comprendido entre las actividades A y B, RMTY = 0,75,
mientras que entre el origen y A, RMT} = 4). De acuerdo a lo expues-
to, ambas posibilidades conllevan costes, ya sea en la forma de una
menor produccién deseable —coste de oportunidad— o en la necesidad
de introducir inputs reductores de contaminacién, e.g. filtros. Asi mis-
mo, el Gréafico 1 muestra cémo la tecnologia de produccién puede no
encontrarse congestionada de forma que la eliminacién de los residuos
y emisiones contaminantes es gratuita, RMT} = 0. Este es el caso de
la actividad C, con nivel de contaminacién g, que podria eliminarla
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hasta la produccién observada en B sin que ello suponga reduccién
alguna en su produccién deseable, p, .

GRAFICO 1
Funcién de distancia tecnolégica y eficiencia ambiental

p
81 k' = (7, 6)

P Pe 7 A ; -= _{_7",_8}
6 - k' — (5.8, 3.4)
5 ks—(6,7)
4

A—(4,1)

31 kT —(2.8,0.7)

2 - R(x)
ki—(1,2)

1 |

{] T T T T T T T T T 1 q
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

El modelo establece como frontera de referencia para evaluar la eficien-
cia ambiental el subconjunto comprendido por los segmentos 0AB, al
representar los procesos de produccién que generan las mayores cuan-
tias de produccién deseable con la menor cuantia de contaminantes. La
definicién intuitiva previamente introducida del subconjunto de pro-
duccién eficiente en términos ambientales'® puede formalizarse por:
Efic R(z): [(p,q) : (p,q) € R(2), (—p,q) = (—p',d') = (', d') € R(=);
(p,q) # (¢',¢")]- Es decir, el subconjunto eficiente viene dado por los
vectores que, perteneciendo al conjunto de posibilidades de produc-
cién, (p,q) € R(x), representan su frontera medioambiental, porque
cualquier otro vector (p/,q/), con una mayor o igual cuantia de p y
menor o igual cuantia de ¢ en alguno de sus componentes respecto a
(p,q), (—=p,q) > (=P, ¢'), no puede ser producido, (p',q') ¢ R(z). Asi,
si consideramos la observacién B=(7, 5) en el Gréfico 1, ésta pertenece
al subconjunto eficiente porque todos los vectores que se encuentran en
su cuadrante noroccidental, no pertenecen al conjunto de posibilidades

10La definicién de subconjunto de produccién eficiente se corresponde con la esta-
blecida por Koopmans (1951), en el contexto del anélisis (lineal) de actividades.
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de produccién (igual razonamiento se aplica para cualquier combina~
cién perteneciente a los segmentos 0AB).

Caracterizada la nocién de eficiencia medioambiental por la pertenen-
cia a Efic R(z), la cuestién relevante es identificar si una actividad
pertenece a este subconjunto. En una primera etapa, puede recurrirse
al concepto de funcién de distancia tecnolégica —o graph—, introducido
por Fire et al. (1985) como extensién de la funcién de distancia de
outputs de Shephard (1970). La funcién de distancia permite determi-
nar si, para una actividad k, son tecnolégicamente factibles incremen-
tos y reducciones en los vectores de productos deseables e indeseables
respectivamente. La asimetria con que se dota a ambos conjuntos per-
mite asociar la funcién de distancia al modelo de gestién preventiva
TPL, que prima cambios tecnolégicos que, incrementando la produc-
cién deseable, conlleven reducciones en los contaminantes!!.

En el contexto de valoracion de eficiencia ambiental, la representacion
de la tecnologia de produccién que constituye la funcién de distancia
tecnolégica: DY (p, q) =max{6 : (pf, q/0) € R(x)}, permite identificar
si una actividad es capaz de incrementar su produccién deseable redu-
ciendo los contaminantes'?. Claramente, si la expansién y contraccién
respectiva de los vectores de produccién no son posibles, la funcién de
distancia adoptard valores unitarios, § = 1, y la actividad evaluada
pertenece a la frontera representada por Efic R(z). Por el contrario, si
los cambios son factibles, entonces € > 1, y la actividad no pertenece
al subconjunto eficiente.

Definida la funcién de distancia DY (p, q), su desarrollo operativo exi-
ge generar combinaciones convexas de las actividades observadas que
cumplen con las condiciones de eficiencia previamente establecidas (es
decir, imposibilidad de incrementos y reducciones equiproporcionales

" Es posible evaluar la eficiencia a través de funciones de distancia alternativas que
no conlleven la variacién equiproporcional en p y g; por ejemplo, el incremento en
p sin variar ¢ (funciones de distancia de outputs deseables), pero esto no supondria
ganancias de eficiencia ambiental, véase Fire, Grosskopf, Lovell y Pasurka (1989)
con relacién a varias especificaciones. Para una introduccién al anélisis de eficiencia
ambiental y su desarrollo mediante técnicas DEA (véase Fire et al. 1994) y (Allen
1999). En castellano, los primeros textos se remontan a Prieto y Zofio (1996) mien-
tras que un andlisis de la evolucién reciente de esta metodologia puede encontrarse
en Picazo et al. (2001).

12La proyeccién hacia la frontera de posibilidades de produccién ambiental que
implica la funcién de distancia tecnoldgica se corresponde geométricamente con
una transformacién del proceso ineficiente que sigue una senda hiperbélica, de ahi
el superindice H.
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de los vectores de productos), para posteriormente determinar la dis-
tancia que separa a la actividad evaluada de esta frontera. Asi, con
objeto de identificar el nivel de eficiencia ambiental de la actividad &',

E./, es necesario resolver el siguiente programa de optimizacién'?:

Ey (pk/)qkmxk/) = max [0 : (epk/)qkl/e) €R (ﬂ?k)] [1]
sujeto a
K
Op,,. < Zpkszk,s =1,...,5
k=1
K
q,,/0 = qutzk,t =1,...,T
k=1
K
chknzk <z,,n=1,..,N
k=1
2z, >0,k=1,.. K
CUADRO 2
Resultados: eficiencia, costes de oportunidad y limites
tecnolégicos de contaminacion
Actividad | Eficiencia [1] RMTS"  Facet S, I3l S, I3 S, [3] gpt qpr

A 1,00 4,00 OA 0,00 0,00 0,00 1,00 | 4,00
B 1,00 0,75 AB 0,00 0,00 0,00 5,00 | 1,40
C 1,00 0,00 BC 0,00 3,00 0,00 5,00 | 1,40
k1 2,83 4,00 OA 0,00 1,29 0,00 0,71 | 4,00
k2 1,46 0,75 AB 0,00 1,57 0,00 3,43 | 1,70
k3 1,17 0,00 BC 0,00 2,00 0,00 5,00 | 1,40

Los valores 6ptimos obtenidos de la resolucién de este problema se en-
cuentran recogidos en el Cuadro 2, mientras que las proyecciones de las
actividades sobre la frontera eficiente quedan ilustradas en el Gréfico
1. El caso de actividades cuya expansién y reduccién simultdnea de
produccién deseable y no deseable se ilustra con k1 = (p,,,q,,), k2 =
(Pro> Qi) Y k3 = (D55 4,5),60 > 1. En ky y ko, la ineficiencia ambiental

'3E] programa [1] no es lineal por lo que es necesario recurrir a técnicas de optimi-
zacién como la del gradiente reducido generalizado para su resolucién (véase Zofio
y Lovell 2001) para una discusién de las propuestas realizadas en la literatura para
resolver el programa.
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implica que su funcién de distancia refleja proyecciones hacia sus va-
lores de referencia en los subconjuntos eficientes: kf = (0p,,,q,,/0) =
(2,831,2/2,83) = (2,8,0,7) y k3 = (0p,,,q,,/0) = (1,46-4,5/1,46) =
(5,8,3,4). Nétese que las proyecciones se realizan hacia subconjuntos
eficientes que reflejan técnicas distintas en términos de sus respectivas
relaciones marginales de transformacién: para la proyeccién de k; en
0A, RMT) = 4, y para la de kg en AB, RMT} = 0,75!%. Con relacién
a las observaciones situadas en los segmentos 0AB, el valor unitario de
la funcién de distancia refleja su pertenencia al subconjunto eficiente,
0 = 1, si bien la caracteristicas de la tecnologia en cuanto a las rela-
ciones marginales de transformacién, RMT%, son idénticas a lo largo
de cada segmento.

El caso representado por la actividad k3 = (p,, q,,) revela, asi mismo,
la existencia de ineficiencia ambiental. Pero ilustra, ademds, cémo la
funcién de distancia tecnolégica [1] no caracteriza completamente si
una observacién con valor unitario es eficiente ambientalmente. Efecti-
vamente, la proyeccién eficiente de k3 hacia la frontera —segmento BC—
queda representada por k3 = (0p,,,q,,/0) = (6-1,17,7/1,17) = (7,6).
Sin embargo, presentando k3 un valor unitario, § = 1, esta actividad
no pertenece a Efic R(z) porque todavia son factibles reducciones no
equiproporcionales (contempordneas a incrementos en p) en g —desde
el valor representado por ¢,,, = ¢,,/0 = 6 hasta ¢, = 5; es decir,
su eliminacién gratuita al presentar un coste nulo en términos de la
produccién deseable, RMTY = 0. Asi, los valores de las funciones de
distancia tecnolégicas permiten determinar la pertenencia al subcon-
junto Isoc R(z) = {(p,q) : (p,q) € R(z),(0p,q/0) ¢ R(z),0 > 1}
—representado por 0ABC, pero no asi al subconjunto eficiente. Pa-
ra identificar las actividades eficientes es necesario atender en primer
lugar a las reducciones equiproporcionales que revela la funcién de
distancia —pertenencia a Isoc R(z) (condicién necesaria)— y, posterior-
mente, a las reducciones adicionales —condicién suficiente— que pueden
practicarse por la actividad analizada en algin contaminante q.

"Vease (Rosen et al. 1998) para el desarrollo genérico de las relaciones margina-
les de sustitucién y transformacién en el entorno DEA, y Ball et al. (1994) para
un ejemplo aplicado con produccién deseable y contaminante en la agricultura de
EE.UU.
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6. Estdndares reguladores

Una vez caracterizada la tecnologia de produccién que permite de-
terminar el grado de eficiencia desde una perspectiva ambiental y los
costes de oportunidad de reducir la contaminacién, se analiza la regu-
lacién bajo la forma de estdndares. Los limites para el establecimiento
de estdndares, cantidad mdaxima, que puede producir una empresa de
un residuo o contaminante, han de establecerse de acuerdo a la solucién
establecida en el Programa Regulador como consecuencia del proceso
negociador. La caracterizacién de la tecnologia presentada y las técni-
cas DEA basadas en la “mejor préctica técnica” permiten considerar
si el estdndar puede ser respetado por la actividad afectada y obtener
el coste de oportunidad asociado.

En la fijacién tecnolégica del estdndar se puede considerar, por un la-
do, un nivel absoluto de contaminacién, qkAT <7, (por ejemplo, una
determinada cuantia de toneladas emitidas de contaminantes o un ni-
vel de concentracién de particulas daninas), o, de otro lado, una ratio
minima de produccién deseada respecto a la contaminacién emitida,
qu; (p/q),,.- El Grafico 2 ilustra ambos estdndares. Con relacién al es-
tdndar absoluto, qkAT < 2, las emisiones contaminantes no pueden ex-
ceder este valor. Con relacién al estdndar relativo, el valor propuesto,
quT > (5,5/3) = 1,8, implica la necesidad de producir con una ratio
de producciones que no puede ser inferior a este valor.

Realizadas estas consideraciones, se puede introducir de forma explici-
ta su presencia en la programacién DEA al objeto de calcular la medi-
da de eficiencia ambiental restringida a los estandares'®. Suponiendo
que se establecen estdndares sobre la totalidad de las variables de pro-
duccién no deseadal!f, el programa DEA que permite introducir la
regulacién en términos absolutos es:

E, (pwqquA/p%) = max [0 : (ka,,qk,/H) eR (%ﬂﬁ,,.)} [2a]

1"Vease Zoffo y Prieto (2001) para una ilustracién préactica de g2, relativa a las
emisiones de CO2 en la industria manufacturera de paises de la OCDE.

16Es preciso notar que la regulacién no tiene por qué imponerse sobre todas las
variables de produccién no deseada, ¢, sino que puede afectar tinicamente a alguna
de ellas. Asi, seria posible diferenciar las variables de produccién no deseada sujetas
a regulacién, i € ?RH_, de aquellas sobre las que no se impone estdndar alguno,
JE %Xaq = (27])
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sujeto a

K
Op,.. < Zpkszk,s =1,..,5
k=1

K
q,,/0 = qutzk,t =1,..,T
k=1

K
qutzk <q,, t= 1,..,T

z, >0,k=1,..,K.

donde q,, , representa el valor médximo de contaminaciéon permisible
para la empresa evaluada &’ con relacién al contaminante t. Para los
estdndares establecidos en términos relativos, podrian establecerse S-T
ratios de produccién deseada a no deseadal”. Suponiendo por simpli-
cidad que se establecen estdndares para todas las variables de produc-
cién deseada, el programa DEA que permite considerar este tipo de
restricciones viene dado por:

E, (pk,,qk,,qgr,ka = max [0 : (ka,,qk//ﬁ) eR (ack,qu)} [2b]

sujeto a

K
Op,,. < Zpkszk,s =1,..,5
k=1
K
q,,/0 = qutzk,t =1,..,T
k=1
K
kanzk <z,,n=1,..,N
k=1

K K
Zp,csz,c > (ps/%)m qutzk,s =1,.,5,¢t=1,...,T
k=1 k=1

5 >0,k=1,..,K.

1"Este supuesto puede relajarse de forma que, al igual que en el caso de ¢ € 9%1,
serfa entonces necesario particionar p € 8‘& en dos subvectores dependiendo de las
variables que se introduzcan en la regulacion.
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donde (p,/ qt)klr representa la relacion minima requerida de produccién
deseable a indeseable establecida para la actividad evaluada k’; por
ejemplo, toneladas de produccién con valor de mercado por tonelada
de contaminacién para un perfodo dado.

GRAFICO 2
Tecnologia, estandar regulador y coste de oportunidad
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Si la resolucién de los programas [2a] y [2b] es factible, entonces los
estdndares absolutos y relativos no restringen la produccién de la uni-
dad evaluada en su proyeccién eficiente —nétese asimismo que ambos
estdndares podrian combinarse en un tercer programa que incluyese
los dos conjuntos de restricciones—. Por el contrario, si la resolucién de
[2a] o [2b] no es factible, entonces la actividad no puede cumplir con
la regulacién y, de no existir eliminacién gratuita de contaminantes,
incurrird en costes de oportunidad asociados a un nivel de produccién
inferior, i.e. una relacién marginal de transformacién positiva. Por el
contrario, de existir eliminacién gratuita, la actividad podria realizar
reducciones adicionales de contaminantes. Asi, por ejemplo, si se esta-
blece un estdndar absoluto en la cuantia q}i < 2 —Griéfico 2— resulta
evidente que si bien éste es tecnolégicamente factible (la actividad A
representa una tecnologia compatible con tal regulacién y el lfmite se
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corresponde con D = (4,7,2), el resto de actividades: B, C, ki, k2, y ks,
lo incumplen. La misma casuistica se observa para el estdndar relati-
vo, q}}r > (5,5/3) = 1,8, compatible inicamente con A y cuyo limite se
corresponde con el proceso E = (5,5,3).

Para la actividad B, la reduccién de sus contaminantes desde ¢, hasta
q, 6 (p/q),, implica un coste de oportunidad pues, al no existir elimi-
nacién gratuita, ha de reducir la produccién deseada desde p, hasta
la cuantia que cumple las restricciones impuesta por los estdndares,
Dy Y Py respectivamente'®. Similares consideraciones pueden realizar-
se para C, aunque ésta podria reducir la contaminacién sin incurrir
en coste de oportunidad alguno —existe eliminacién gratuita— desde g,
hasta g, posteriormente incurrirfa en un coste de oportunidad igual
al de B, RMTY = 0,75. Con relacién a las actividades ks, y ks su
andlisis es andlogo al de las actividades anteriores pero atendiendo a
sus proyecciones eficientes hacia la frontera de produccién —es decir,
una vez resuelta su ineficiencia ambiental incrementando la produc-
cién deseable y reduciendo la indeseable hasta alcanzar su proyeccién
eficiente sobre Efic R(z)-. Finalmente k; representa el caso de activi-
dades que si resolviesen su ineficiencia ambiental alcanzando Efic R(x),
presentarian unos procesos productivos compatibles con los estdndares
propuestos.

Segun la mejor préactica técnica observada, la fijacién de estdndares
qur y ql]i en la cuantias propuestas sélo podrian ser adoptados por las
actividades A y k1, sin incurrir en costes de oportunidad asociados a
una menor produccién deseable. En el resto de los casos, su adopcién
conllevarfa el coste asociado a una relacién marginal de transforma-
cién de produccién deseada por contaminantes positiva; es decir, el
estdndar congestiona la tecnologia de produccién dada la ausencia de
disponibilidad gratuita de contaminantes.

7. Limite tecnolégico de contaminacién y estdndares

Una vez analizadas las consecuencias de la introduccién de estdndares
en términos de coste de oportunidad, para la gestiéon del Programa
Regulador es necesario conocer el limite inferior en la reduccién de

18N6tese como la introduccién de los esténdares restringe el conjunto de posibilida-
des de produccién legal. En el caso del esténdar absoluto, al drea representada por
0AD7,,0 en el Gréfico 2 y que se corresponde con el siguiente conjunto de produc-
cién legal: R(z,¢%) : [(p,q) : p < Pz,q=Qz,0 > X2,Qz < Gy, 2 € RE]. Similar
definicién se puede realiza para R(z, qgk) que queda representado por 0AEQ.
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contaminantes que puede afrontar una actividad sin incurrir en cos-
tes de oportunidad. En el caso de la observacién ko en el Gréfico 3,
se aprecia que los limites a la reduccién de contaminantes para el es-
tandar absoluto y relativos son, respectivamente, ql‘jz’L =34y qu =
1,7. Estos limites se obtienen resolviendo su ineficiencia ambiental; es
decir, con la contaminacién de su proyeccién 6ptima, Qs Y la ratio de

produccién deseada a no deseada que esta conlleva, Py / Gy - Similares
resultados son ilustrados para la actividad k;. Sin embargo, con re-
lacién a la actividad ks, los limites a la reduccién de contaminantes,
q;i’L =5y q}}gL = 1,4, resultan inferior y superior, respectivamente, al
e debido a la posibilidad de
reducir su produccién en una mayor proporcién dada su disponibilidad
gratuita —concretamente en la cuantia (qu —qy ).

de sus proyecciones eficientes, qpx > Ppx /q
3 3

GRAFICO 3
Limite tecnolégico de contaminaciéon y estandares
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Desde la perspectiva operativa DEA, es posible calcular el limite infe-
rior a la reduccién de contaminantes de una actividad k&’ resolviendo
el siguiente programa:

S T N
min ZSS+ZSt+ZSn 3]
5:1 tzl TL:]_
sujeto a
K
Zpkszk Ss :e*pk/s)s 1) 7S
k=1
K
qut'zk s, =0,t=1,..,T
k=1
K
Zxknzk Sn xk/n7n 17 7N
k=1

donde 6 es el valor 6ptimo en la resolucién de [1] y s,, s, y s,,, re-
presentan, en la terminologia de programacién lineal, los valores de
holgura —slacks— relativos a la produccién deseada, la no deseada su-
jeta a estdndares y los inputs. Desde la perspectiva de la produccién
deseada proyectada sobre la frontera Isoc R(x), la existencia de hol-
gura en alguna de estas variables implicarfa el incremento gratuito de
la produccién deseable para el caso s > 0 (sin incrementar los conta-
minantes o inputs utilizados); la reduccién o eliminacién gratuita de
contaminantes para el caso s, > 0 (sin reducir la produccién deseada o
incrementar los inputs —véase el Cuadro 2) y, finalmente, la reduccién
gratuita de inputs para el caso s, > 0 (sin renunciar a produccién
deseable y no deseable). Partiendo del resultado obtenido con relacién
a la holgura de los productos no deseados, s, > 0, es posible determi-
nar el limite tecnolégico inferior a la produccién de contaminantes que
ha de ser considerado en el Programa Regulador al establecer unos
estdndares concretos. En caso de los estdndares absolutos, el limite
inferior para su establecimiento con relacién a la variable ¢ se obtie-
ne como diferencia entre la cuantias observadas y las holguras, i.e.
qﬁt’L =q,, — S, En el caso de los estdndares relativos, el lfmite inferior
a la relacién entre produccién deseada y no deseada se corresponde

con qu;tL = e*pks/ (qkt - St)'
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8. Conclusiones

En este articulo se desarrolla un modelo para evaluar las consecuen-
cias de establecer un estandar regulador de contaminacién surgido de
un acuerdo pactado entre agentes econémicos e institucionales. Este
acuerdo refleja las tendencias actuales en la formacién de consenso y
participacién de las agencias gubernamentales hacia una politica am-
biental preventiva. El modelo integra las tres dimensiones bésicas de la
prevencién: tecnolégica, econémica y legal, y establece una medida de
eficiencia ambiental que evalia el comportamiento del productor desde
una doble perspectiva: de acuerdo a su capacidad para obtener aumen-
to de produccién “deseada” y reduccién de produccién “no deseada”
(contaminacién) y su capacidad de alcanzar el esténdar regulador. Asi,
la virtud del modelo propuesto reside en la integracién de la aproxima-
cién relativa a tecnologias de produccién més limpias, TPL, como la
que se puede encontrar en Directivas como la PCIC, dentro del marco
formal de la teoria de la produccién (funcién de distancia) que pue-
de ser desarrollado empiricamente mediante el denominado Anilisis
Envolvente de Datos, DEA.

La medida de eficiencia obtenida mediante el DEA se corresponde con
la proyeccion de la empresa evaluada sobre la frontera “mejor practica
técnica ambiental”. El uso de la funcién de distancia tecnoldgica como
representacion de la tecnologfa permite determinar si, para cada acti-
vidad observada, son factibles aumentos y reducciones de produccién
deseable e indeseable y el coste de oportunidad de introducir el estdn-
dar —véanse las aplicaciones parciales del modelo propuesto, donde no
se contextualiza su relacién con los Programas Reguladores derivados
de la perspectiva TPL, realizadas por Fire et al. (1989), Ball et al.
(1994) o Zofio y Prieto (2001). Ademds, facilita la gestién del Pro-
grama Regulador de contaminacién al informar sobre el limite inferior
en la reduccién de contaminantes que puede afrontar cada unidad de
gestién sin incurrir en costes de oportunidad.

La gestién de un Programa Regulador de emisiones mediante estdnda-
res de contaminacién, ya sean establecidos en términos absolutos como
los propuestos en Zofio y Prieto (2001) o en términos relativos como
los aquf introducidos, debe tener presente la existencia de tecnologias
que permitan menores niveles de contaminacién, y su compatibilidad
con los estdndares. Esta informacién establece los costes de oportu-
nidad a que se enfrentan las empresas ante una gestiéon basada en la



A. M. PRIETO, J. L. ZOF{O: MODELIZACION DE LA GESTION AMBIENTAL 63

prevencién; es decir, en la adopcién de tecnologias reductoras de con-
taminacién en el origen del proceso productivo.

Inicialmente, el objetivo del Programa Regulador se centra en esta-
blecer un estdndar que fuerce a todas las actividades a producir en
condiciones de eficiencia medioambiental de forma que, a nivel agrega-
do, se reduzcan las emisiones. En esta etapa, y dentro de la dimensién
legal del Programa Regulador, serfa posible articular un mercado de
cuotas de emisiones contaminantes, donde se intercambien permisos de
emision aplicando el principio de quién contamina paga (véase Chichil-
nisky y Heal (1995) y Briannlund et al. (1998)). Serfa asi posible faci-
litar periodos transitorios para que las empresas ineficientes pudiesen
transformar su tecnologfa segin la mejor préctica técnica observada.

Posteriormente, es posible forzar reducciones adicionales pese a in-
currir en costes de oportunidad debido a la ausencia de eliminacién
gratuita de contaminantes. En tal caso, se pueden calcular estos cos-
tes haciendo uso de las formulaciones duales del programa [1] que, tal
como muestra el ejemplo desarrollado, permiten calcular las relaciones
técnicas de sustitucién entre productos deseables y no deseados.
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